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Artículo de oficio.

SUBDELEGACION GENERAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular d los Bailes Reales como encargados de Policía 
de tos pueblos de esta isla.

Daraaro0CUr?rá iV' Sl’ resPonsab'lidad, que se averigüe el 
se e LI° °S desertores del presidio de esta plaza que 
esprc^n5 ln Cn *dSi lned'as filiaciones que á continuación se 
donde V* suncaPlura en cualquiera punto
lamente 9 6Un° e dándome parte inmedia-

Prcsidio correccional de esta plaza, 

denG^¿lern?OiMoi'a’ hii° de Francisco y de Gerónima Car- 
•atura de Porreras> vecino de ídem en Mallorca: es- 
nariz afilTl senas: Pc'o y cejas negro cano, ojos pardos, 
harba c ‘ÍA’ C° °r ™oreno> edad 5o años, oficio jornalero, 
banal e^ada.’ estado casado. Fue sentenciado por el Tri- 

nnal ordmano de Porreras á dos años de presidio en Má-
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334 • 3 *Inga por el delito de robo, y empezó á servir en 8 de fe
brero de 1852, y debe cumplir en 7 de febrero de 1854-

Este individuo desertó de la brigada de caminos el 25 
de febrero de 1832.

Juan Ballestcr, hijo de José y de, no lo sabe, natural 
de Felaniix, vecino de Soller en Mallorca: estatura regu
lar, sus señas: pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz gran
de, color trigueño, edad 4o anos, oficio jornálelo, barba 
cerrada, estado soltero: tiene dos cicatrices en la barba. Fue 
sentenciado por el Tribunal del juzgado ordinario de Soller 
á un año, once meses y trece dias de presidio en este Cor
reccional por el delito de robo y fuga de cárcel, y em
pezó á servir en 10 del mes de noviembre de iü3o, y debe 
cumplir en 22 de octubre de 1832. ,

Este individuo desertó de la brigada de caminos el 22 
de enero de i83i.-Fué aprehendido el 29 del mismo mes 
y añ0.—Volvió á desertar en 9 de abril de 1832.

Pedro Oliver, hijo de Sebastian y de Francisca Morey, 
natural de Felanitx, vecino de idem en Mallorca: estatura 
corta, sus señas: pelo y cejas castaño claro, ojos garzos, na
riz pequeña, color blanco, edad 16 años, oficio jornalero, 
barba ninguna, estado soltero. Fue sentenciado por el iri- 
bunal de Rentas Reales de Mallorca á un año de presidio 
en este Correccional por el delito de fraude de tabaco , y 
empezó á servir en 18 de febrero de 1832, y debe cum 
plir el 18 de febrero de 1833. .

Este individuo desertó de la brigada de caminos en 9 
de abril de 1832.

Francisco Palmer, hijo de otro y de Antonia 
natural de Estelleñs, vecino de idem en Mallorca: estatur 
alta, sus señas: pelo y cejas negro ojos pardos, nariz roma, 
color blanco, edad 65 años, oncio labrador, barba poblad , 
estado casado: Fue sentenciado por el rribunal de la 
Audiencia de este reino á ocho años de presi 10 en r , 
por el delito de robo, y empezó á servir en 15 de may 
de 1831, y debe cumplir en 14 de mayo de 1840.
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Este individuo desertó el 18 de octubre de 185a, al re
greso de la provisión del pan, de donde venia con el cabo 
e vara Sebastian Amengual y nueve hombres mas,

Antonio Roselló, hijo de Antonio y de Ana Guandiola, 
atural de Alaró, vecino de idem en Mallorca: estatura re- 

gu ar, sus senas: pelo y cejas castaño claro, cano, ojos garzos, 
nariz grande aguileña, color trigueño, edad 69 años, oficio 

Jl^Onero> cerrada, estado casado: tiene una gran cica- 
c 1¿ ^lr Parte Ia ceÍa derecha en su nacimiento, y es 
M n°* . ' senlenciado Por eJ Tribunal de Rentas Reales de 

a lorca á 5 años de presidio en este Correccional por el 
^eito de fraude de tabaco, y empezó á servir en 9 del 
i835de 611610 y cumpbr en 8 de enero de

iraE-Sle individuo desertó el 15 de abril de 1852 de los 
abajos de Son Vent.

Bartolomé Sampol, hijo de Juan y de Juana Ana Fiol, 
«ral de Alaró, vecino de idem en Mallorca, estatura cor

ros SUS S-enaS! Cejas custail° obscuro, ojos melados cla- 
lern re8uIar> coIor blanco, edad 22 años, oficio joma
do í jarÍ3a P?ca> estado soltero: está casi calvo en razón 
una laber tifia: e.s muy hoyoso de viruelas: tiene 
quier(Tan cicalriz en 10 mferi"or de la barba y parte iz- 
ganta °tra grande bajo la misma oreja en la gar-
Mallor senlenclado P°r el tribunal de Rentas Reales de
el delitn a trrCS V108/16 P1*68^*0 en este Correccional, por 
agosto de ^raUdC tabaC°’ y emPezó á scrvir en i3 de 
g Fcf» * y debc cumplir en 12 de agosto de 1834. 

de febrero de ^185deSertÓ brigada de caminos el 21

hl,° Francisco y de Catalina Orbay, 
guiar - ÍV-Za’ vecino de Palma en Mallorca: estatura re- 
c°lor Vi"" S-Uas: ,P<;10, y ceias ne8ro’ oios ’d-, nariz chala, 
rada P=, edad 4o añ°s> ofi010 mendigante, barba cer- 
Blisma «i ° Soltero: es manco de la derecha y cojo de la 

pieina: estando ademas casi calvo. Fue sentenciado 
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por el tribunal de la Real Audiencia de Mallorca á 5 años 
de presidio en este correccional por el delito de robo, y 
empezó á servir en 5 de abril de 185'2, y debe cumplir e 
2 de abril de 1855. , • i q

Este individuo desertó de la brigada de caminos el io 
de setiembre de 1851.

Felipe Sanz, hijo de Gaspar y de Magdalena Camp, na
tural de Mahon, vecino de id. en Menorca: estatura regular, 
sus senas: pelo y cejas castaño claro, ojos pardos, nariz an
cha, color blanco, edad 25 años, oficio marinero, barba po
blada, estado soltero: tiene la nariz partida de una cuchi
llada en la parle superior, y otras cicatrices en la cara y 
pescuezo también de cuchilladas. Fué sentenciado por e tri 
bunal de la Real Audiencia de este reino á cuatro anos de 
presidio en este Correccional por el delito de ro )O, y cm 
pezó á servir en 15 de febrero de 185a, y debe cump n 
el i 2 de febrero de 1856. , .

Este individuo desertó de los trabajos de fortibcacion es
tando en el castillo de S. Carlos e 1 6 de agosto de i 2*

Francisco Estadas, hijo de Jaime, y de Catalina Pons, 
natural de la villa de Soller, vecino de Ídem, en Mallorca, 
estatura mayor de 5 pies, sus señas: pelo y cejas negro» I 
ídem, nariz larga, color negro, edad 24 anos, oficio le)(' ’
barba ninguna, estado soltero, fue sentenciado poi < 1
bunal de la Real Audiencia de Mallorca á 6 años de pre
sidio en Málaga por el delito de robo, y empezó . su mi 
en 25 de julio de 1833. ,

Este individuo desertó del cuartel del presidio a las 9 
de la mañana del 2 de agosto de 1855, habiéndose echado 
por el tabique de la muralla al foso.

Guillermo Mora, hijo de Francisco, y de Gerómma Car- 
dell, natural de Porreras, vecino de Ídem en Mallorca: esta 
tura regular, sus señas: pelo y cejas negro cano, ojos pai o 1 
nariz afilada, color moreno, edad 5o anos, oficio joinar^ / 
barba cerrada, estado casado. Fue sentenciado por c 1
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. 337bunal ordinario de Porreras á 2 años de presidio en el de 
Miílaga por el delito de robo, y empezó á servir en 8 de 
febrero de 183a, y debe cumplir en 7 de febrero de 1834. 

b-ste individuo desertó de la brigada de caminos el a5 
de febrero de j83a.

Palma 27 de agosto de 1833.— Juan Antonio Monct.

INTENDENCIA DE MALLORCA.

J-a. Dirección general de Rentas con fecha 15 de julio 
utti«no me dice lo siguiente:

Por Real decreto, que con fecha 11 del corriente se ha 
dignado el Rey nuestro Señor dirigir al Sr. Gobernador del 
Consejo de Hacienda, y que ha comunicado á esta Direc
ción por Real orden de la misma fecha el Escino. Sr. Se
cretario de Estado, y del Despacho de Hacienda, se ha ser
bio S. M. conceder honores de Intendente de provincia á 

• Pedro Fuertes Administrador de Rentas de esa provincia. 
0 que comunica á V. S. la misma Dirección para su inte- 

'gencia y efectos correspondientes. .
Lo que hago .saber al público para su conocimiento y 

8?bierno. Palma 27 de agosto de 1833.—Rafael de Gar- 
Jlas Laplana.

p ^FISO ylL PUBLICO.
-n la nota de las personas que vinieron á la capital á 

pp G liar, *aS Unciones de la Jura de la Serma. Sra. Princesa 
y1//^61113 t*cÍ° continuarse el número de 537 hombres 
bid^ | niu8ercs del pueblo de Marratxí, por no haberse reci- 
ef'l Presentc referida noticia: como igualmente 
di e ^Oüo a^mas que aproximadamente vinieron de los ]>re- 
Hn Y" casas rurales del término de la ciudad: cuyas sumas 

a*- nilmcro de 26.258 habitantes que se manifestaron 
el Lntjni|imGI°S í>8 y 69 tle este Periód>co> componen 

tal de 00.243 almas de la parte foránea.
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3^8 .
SOBRE LA NECESIDAD DE ESPARCIR LA ILUSTRACIÓN. •

De cuantos males pueden afligir á la mísera humanidad 
ninguno mayor que la ignorancia. Un célebre escritor de* 
muestra ser el azote de las naciones; pestes, terremotos, ni 
guerras civiles causan mas estragos; estos se reparan, los 
pueblos ignorantes jamás pueden curar sus males, no los co
nocen, no los observan, y solo sí sienten sus efectos: quer- 
ráse decir que algunas repúblicas de la Grecia fueron igno- 
norantes, y sin embargo brillaron: la patria de Licurgo nun
ca pudo serlo, las leyes de este hombre celebre la hizo una 
nación pobre y robusta para ser guerrera, y apagando las 
luces la convirtió en ignorante y fanática, y por fin presa 
del mas fuerte. Atenas, emporio del saber y de las riquezas, 
fanal de ilustración del mundo antiguo, nunca brilló mas su 
comercio y agricultura que cuando sus célebres oradores de
senvolvían en el Areopago los principios filosóficos que han 
de hacer el bien del género humano; á estos hombres emi
nentemente grandes debieron los romanos su poder: para ad
quirir la consolidación de su república conocieron lo indis
pensable que era una sabia legislación: manejaba mas esta 
colonia la espada que el buril: tuvieron la ciencia necesa
ria para conocerlo, y diputaron á Grecia varones que ente
rados de sus leyes y costumbres las importasen á su patria: 
he aquí el origen de las célebres leyes de las doce tablas, 
fuente de la prosperidad y grandeza de Roma, y que Cice
rón prefiere á todas las bibliotecas de los filósofos: demos
trando á las naciones venideras el axioma político «que la fe
licidad de un pueblo estriba en su legislación, y que su bon
dad y sabiduría es hija de la ilustración.” ¿Cuándo el co
mercio , las arles y la agricultura estendieron en Roma sus 
riquezas? ¿cuál es la época de su mayor auge? la de su mayor 
ilustración: la de Cicerón salvando á la república de la anar
quía con su catilinaria, la de César conquistando el orbe y 
asegurando el poder de Roma, y la de Augusto cerrando 
las heridas que la guerra civil había abierto: cónsul, dicta
dor y emperador eminente, sabios é ilustrados.

La ilustración es tan enemiga de la superstición y el fa
natismo, como este de aquella; una legislación ilustrada ata-
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33^ cará por consiguiente esta tea de discordia que siempre' se 
idila dispuesta á abrasar los pueblos, cualquiera que sean las 

nnb,tS/ z r naciones ignorantes en sus guerras de religión, 
d^b 0 íronteras se han distinguido por su brutal feroci- 

b SUS fanáticos guerreros han asolado el pais ocupado; dar 
recibir la muerte ha sido su único sistema de guerras; al 

contrario, ]as ilustradas antes de combatir, antes de estermi- 
r, el mego, a mediación, la persuasión han sido sus tro- 

P s avanzadas: llegan á las manos, se respetalos prisioneros, 
senCa^lUl a’ 86 Sa van mi^ares de hombres que vuelven al 
llnr. . SUS fa™llias’ 7 Ia Patria no tiene el desconsuelo de 

orar tantos hijos perdidos.
son u"- n"cstros días, ¿qué naciones brillan en Europa? renales 
apricnhiír^1161^1!5^0-1 importancia política, su comercio, 
naciorme j ’ acion- ¿no son la Inglaterra y la Francia, 
za snhr- 1,,uslr?das|Por escelencia, las aplicadoras de una fuer- 
One h. r ’ -e VTr’.á.la mec:inica y á las artes, las 
I « icconocido el principio fundamental y único de ri- 

hn on el espíritu de asociación? ¡que prodigios no
eandn raí n* La InSlaterra ve de repente buques nave- 
com Cni SllS 'anuras y montañas; atónita pregunta el modo 
liza ? Ca )L> q116 .un l°rd en cornpañía de otros idea y rea
se mnl^T811110™011 Je un. cana1’ ^ue tiene imitadores, que 
riorm lcan, que se enriquecen: del mismo modo y ante- 
resultado0 íorma celebre compañía de la India, y el 
millonesV8 aUn ’naS mar.avillos°í dominios estensos, cuarenta 
bres con nn Vasa,!os protegidos por un ejército de 160.000 bom- 
mercadpr.. Inanna formidable; en una palabra, una reunión de 
Poderoso , la constituido en Rey y árbitro de un estado 
guinea Ja  b 00108 1 0 dnstracion la riqueza: hermana consan- 
suelo del d la pobreza. Ilustración, asociación, con
trono en igL¡ler°. ““mano, atraviesa los mares, y sienta tu 
tos A r -k/ 1 tí miosa Iberia; sus habitantes se hallan dispues-

s á recibirte, y el Gobierno á protegerte.
de Com)

la del sanado nlay°r T menor.
P°r losdienV6 lbUey’ Vra y del tOrO’ se conoCe 

os dientes y las astas. A los diez meses mudan sus dien -
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34° -
tes delanteros, que son reemplazados por otros mayores# 
pero no tan blancos como los primeros; y al cabo de tres 
años se le renuevan todos los dientes incisores. Estos dien
tes son al principio iguales, largos y blanquizcos; pero con
forme va entrando en edad el animal, se gastan, se vuel
ven desiguales y negros. También mudan las astas al cabo 
de los tres años, y estas vuelven a ser reemplazadas por 
otras que continúan hasta que el animal envejece. El modo 
de crecer los cuernos y su nacimiento no es uniforme en 
todos estos animales, pues varia de unos á otros. En el pri
mer año en que se verifica la muda de los cuernos, apare
cen dos cuernecillos muy bien formados, lisos, y que há- 
cia la cabeza terminan en una especie de bolones. Al si
guiente año, son removidos de la cabeza dichos botones, 
por un cilindro huesoso, llamado macho por los criadores, 
que los impele hácia afuera: estos nuevos cuernos alargán
dose del mismo modo, terminan también en otros botones, 
y asi sucesivamente; porque los cuernos continúan crecien
do durante la vida del animal. Estos botones se convierten 
en unas junturas anulares, que se distinguen con fací i ad 
en el cuerno, y por medio de las cuales se puede conocer 
la edad del animal, contando tres años por la punta e 
cuerno , y uno por cada juntura ó anillo.

Modo de conocer el color puro carmesí.
Para conocer si la seda se ha tenido con íalso color c«r 

mesí, se toma una pequeña cantidad de sulfate de a umimi, 
y se disuelve en una cantidad de agua diez veces mayor 
que su peso: se pone la mezcla al luego hasta que hierva, 
y entonces se echa un pedazo de dicha seda igual en peso 
al sulfate empleado. Si el licor se vuelve encarnado, se co
noce que se ha empleado el palo de Brasil; y si se ha em
pleado solo la cochinilla el agua permanecerá descolorí a.

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey.
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